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M.Valverde. Madrid 
El Gobierno quiere limitar la 
duración del contrato tem-
poral por causas productivas 
a seis meses, o un año como 
máximo, si así lo establece el 
convenio sectorial. Se recorta 
así el periodo máximo actual 
de tres años, contemplado en 
el contrato por obra o servi-
cio, que puede ampliarse 
hasta cuatro años por conve-
nio colectivo. En la reforma 
laboral que el Gobierno está 
negociando con la patronal y 
los sindicatos, el contrato por 
obra o servicio va a desapare-
cer, precisamente, para in-
tentar reducir el número de 
trabajadores temporales. En 
estos momentos, son cuatro 
millones de personas, el 25% 
de los 16 millones de asalaria-
dos. 

En su última propuesta pa-
ra la negociación sobre la re-
forma laboral, a la que ha te-
nido acceso EXPANSIÓN, el 
Gobierno del PSOE y Unidas 
Podemos “presume que el 
contrato de trabajo está con-
certado por tiempo indefini-
do”. Y, por lo tanto, las em-
presas sólo podrán plantear 
empleos de duración deter-
minada por causas producti-
vas u organizativas. 

Causas productivas son “el 
incremento ocasional e im-
previsible de la actividad em-
presarial que no pueda ser 
atendido con la plantilla ha-

bitual de la empresa”. Es lo 
que se conoce técnicamente 
como “instaurar la causali-
dad” de los contratos, que es 
una de las demandas más in-
sistentes de los sindicatos en 
su combate contra la preca-
riedad laboral.     

En este sentido, la condi-
ción impuesta para utilizar el 
contrato temporal por causas 
productivas significa varias 
cosas para la empresa. En 
primer lugar que los trabajos 
estacionales o las campañas 
deben ser atendidas con em-
pleados indefinidos. Por 
ejemplo, durante el verano 
en el sector turístico o en el 
comercio, en Navidad. Se tra-
ta de puntas de actividad que 
tienen lugar todos los años, y 
son previsibles. 

En segundo lugar, y en 
consecuencia, el contrato 
temporal por razones pro-
ductivas “no podrá utilizarse 
para atender trabajos vincu-
lados a la actividad normal y 
permanente de la empresa”. 
Ni, por supuesto, para la rea-
lización de trabajados o ta-
reas en contratas, subcontra-
tas o concesiones adminis-
trativas. 

De esta forma, el Gobierno 
recoge la importante senten-
cia del Tribunal Supremo del 
29 de diciembre de 2020. En 
la misma, el alto tribunal mo-
dificó su doctrina sobre el em-
pleo temporal en este tipo de 

El Gobierno reduce a un año la duración 
máxima de los contratos temporales
PROPUESTA DEL GOBIERNO EN LA REFORMA LABORAL/  El Gobierno obligará a las empresas a explicar por escrito las causas,  
las circunstancias y la duración del contrato. Incumplir estas exigencias supondrá hacer indefinido al trabajador.

M.Valverde. Madrid 
La reforma laboral que hizo 
el Gobierno del Partido Po-
pular en 2012 no abordó la 
subcontratación, que está re-
cogida en el artículo 42.1 del 
Estatuto de los Trabajadores. 
Sin embargo, en sus negocia-
ciones con los empresarios y 
los sindicatos, el Gobierno ha 
incorporado dos novedades 
para mejorar la protección de 
los trabajadores de las contra-
tas y subcontratas respecto a 
la que tienen los empleados 
de la empresa principal.  

En primer lugar, el Ejecuti-
vo amplía la responsabilidad 
subsidiaria de la empresa 
principal a todas las socieda-

des contratistas y subcontra-
tistas de una obra, de un pedi-
do, una encomienda. Incluso, 
aunque su actividad no forme 
parte del ciclo productivo de 
la empresa. Por ejemplo, con 
esta definición una construc-
tora, que trabaja en un túnel, 
deberá responsabilizarse, de 
forma subsidiaria, de que la 
empresa que procura la ali-
mentación de los trabajado-
res, esté al corriente de las co-

tizaciones de la Seguridad So-
cial y de los salarios de sus 
empleados.  

Responsabilidad ilimitada 
Es decir que este precepto 
extiende casi de una forma 
ilimitada la responsabilidad 
frente a la administración la-
boral de la empresa principal 
respecto a las contratas y sub-
contratas. No sólo respecto a 
las sociedades que trabajan 
con ella que forman parte de 
su sector, sino de forma sub-
sidiaria, también debe res-
ponsabilizarse de las empre-
sas, que dentro de la misma 
obra, trabajan en otras fun-
ciones que no tengan que ver 

directamente con la cons-
trucción del túnel. 

La otra propuesta del Go-
bierno para elevar la protec-
ción de los trabajadores de las 
contratas y las subcontratas 
es la siguiente. El convenio 
colectivo de estas empresas 
durante la realización de los 
trabajos será el del sector de 
la actividad desarrollada. Por 
ejemplo, las limpiadoras de 
habitaciones subcontratadas 

por un hotel tendrán el con-
venio colectivo en el que esté 
el establecimiento. No en el 
de limpieza. Salvo que la em-
presa contratista cuente con 
un convenio propio que, “co-
mo mínimo”, recoja los mis-
mos derechos laborales que 
el convenio sectorial del ho-
tel.  

Con ello, el Ministerio de 
Trabajo garantiza que, en to-
do momento, los empleados  
subcontratados en otras ta-
reas por la empresa principal 
tienen los mismos derechos 
que el resto de los trabajado-
res. Sus condiciones sólo pue-
den mejorar y nunca empeo-
rar. En este sentido, en el caso 

de que no tengan represen-
tantes sindicales, la ley ya re-
coge el derecho de los traba-
jadores de la contrata y sub-
contrata a consultar al comité 
de empresa de la compañía 
principal cuestiones relativas 
a las condiciones laborales en 
las que están desarrollando 
los trabajos. 

Igualmente, el Estatuto de 
los Trabajadores ya contem-
pla que los empleados de las 
empresas contratistas, o sub-
contratistas, deben ser infor-
mados de la identidad de la 
empresa principal, y de todos 
los datos relativos sobre la ac-
tividad que se va a desarro-
llar. 

Trabajo amplía la protección laboral en las subcontratas 

La empresa principal 
será responsable 
subsidiaria de la 
situación laboral de 
las subcontratistas

El convenio debe 
igualar, como 
mínimo, las 
condiciones de todos 
los trabajadores  

Las campañas de verano, en el turismo, o de Navidad, en el comecio, no son causa suficiente para hacer contratos temporales.

JM
C

ad
en

as

trabajos, y dijo que las tareas 
que son permanentes en la 
empresa y forman parte de su 
objeto social no pueden cu-
brirse encadenando contra-
tos temporales pues son pro-
pias del empleo indefinido. 

La otra alternativa de con-
trato temporal que contem-
pla el Gobierno es el de razo-
nes organizativas. Consiste 
en la contratación de una 
persona para sustituir a otro 
trabajador con derecho a re-

serva de puesto de trabajo. 
Para ello, la empresa tendrá 
que cumplir varias condicio-
nes. En primer lugar, deberá 
especificar “el nombre [del 
sustituto] y la causa de la sus-
titución”. Por ejemplo, por 
maternidad o paternidad, 
una enfermedad, por exce-
dencia o cualquier otra ra-
zón. 

En segundo lugar, si el tra-
bajador sustituido no se rein-
corpora pasados dos años, la 

persona contratada con ca-
rácter temporal se convertirá 
en indefinida. Con ello el Mi-
nisterio de Trabajo trata de 
evitar que un trabajador 
eventual desempeñe una ac-
tividad y una responsabilidad 
propia de un empleo estable. 
Y es que es importante tener 
en cuenta la siguiente nove-
dad en el proceso de selec-
ción de personal. Incluso en 
la empresa privada: los traba-
jadores temporales tendrán 

“un derecho preferente a  
ocupar los puestos de trabajo 
vacantes y permanentes que 
existen en la empresa”. Hasta 
ahora, la empresa tiene la 
obligación de informar a los 
representantes de los traba-
jadores de los puestos vacan-
tes y los convenios pueden 
establecer “criterios objeti-
vos y compromisos de con-
versión de los contratos de 
duración determinada o 
temporales en indefinidos”. 


